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PRINCIPIO PRO PERSONA. SÓLO PUEDE UTILIZARSE EN SU VERTIENTE DE CRITERIO DE 
SELECCIÓN DE INTERPRETACIONES CUANDO ÉSTAS RESULTAN PLAUSIBLES. De acuerdo 
con lo previsto en el artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán y aplicarán "favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia", ello implica que el principio pro persona opera 
como un criterio que rige la selección entre: (i) dos o más normas de derechos humanos que, siendo 
aplicables, tengan contenidos que sea imposible armonizar y que, por tanto, exijan una elección; o 
(ii) dos o más posibles interpretaciones admisibles de una norma, de modo que se acoja aquella que 
adopte el contenido más amplio o la limitación menos restrictiva del derecho. Así, es importante que 
tanto las normas entre las que se elige como las interpretaciones que se pretendan comparar sean 
aplicables en el primer caso y plausibles en el segundo, por ser el resultado de técnicas válidas de 
interpretación normativa. Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en las jurisprudencias 1a./J. 104/2013 (10a.) y 1a./J. 10/2014 (10a.), sostuvo que el principio pro 
persona no puede entenderse como una exigencia para que se resuelva de conformidad con las 
pretensiones de la parte que lo invoque, ni como un permiso para soslayar el cumplimiento a los 
requisitos de admisibilidad o procedencia de recursos y medios de impugnación, aunque sí exige 
que su interpretación se realice en los términos más favorables a las personas. Lo anterior, refleja 
que el principio pro persona debe beneficiar a quienes participen dentro de un procedimiento 
jurisdiccional, ya que opera como criterio para determinar el fundamento, alcances, regulación y 
límites de los derechos humanos de cada una, según se encuentren en juego en un asunto, mientras 
que su falta de utilización puede ser reclamada en juicio por el efecto potencialmente perjudicial que 
podría tener para la tutela de un derecho humano. 

Amparo en revisión 271/2016. Marlene Prada Bautista. 5 de abril de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 

Nota: La jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO PRO PERSONA. 
DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS 
GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES.", aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 
2, octubre de 2013, página 906, con el número de registro digital: 2004748 y la jurisprudencia 1a./J. 
10/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL 
GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA.", en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, página 487, 
con el número de registro digital: 2005717. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


